
ANALES DEL INSTITUTO  
DE ESTUDIOS MADRILEÑOS

T o m o  XIII (p r o v in c ia )

C. S. I. c.

1976
MADRI D



ANALES DEL I N S T I T U T O
DE

ESTUDIOS M A D R I L E Ñ O S

Tomo XIII

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
MADRID, 1976



S U M A R I O

Páginas

Introducción, por José Martínez Emperador ..............................................................................  7

E S T U D I O S

Antiguas comunidades de regantes en Buitrago y su tierra, por Matías Fernández
G arcía ............................................................................................................................................... 11

Los archivos históricos parroquiales del partido judicial de Getafe, por María del
Pilar Corella Suárez ....................................................................................................................  35

El castillo de Oreja y la defensa de la meseta, por Mercedes Agnlló y Cobo ........  47

La construcción de la iglesia de Valdemorillo y el castillo de Villaviciosa de Odón
según las trazas de Bartolomé de Elorriaga, por Gregorio de Andrés .................... 61

Las pinturas del monasterio del Paular. Un inventario inédito de 1821, por Juan J.
L u n a .................................................................................................................................................  79

La iglesia y convento de San Pascual de la villa real de Aranjuez, por Virginia To-
var M artín .......................................................................................................................................  99

La iglesia de Santo Domingo de Pozuelo del Rey, por Almudena Sánchez-Palencia. 117

Velázquez y el abasto de leña a las Reales Cocinas, por Manuel Espadas Burgos ... 123
Notas geográfico-históricas de los pueblos de la actual provincia de Madrid en el

siglo xvm. (IX), por Fernando Jiménez de Gregorio ....................................................  129
Rosales y El Escorial, por Enrique Pardo C analís ..................................................................  153

El espacio geoindustrial madrileño en el último cuarto del siglo xx, por José María
Sanz G arcía ....................................................................................................................................  261

La descongestión industrial de Madrid. ¿Un paso hacia la Región Centro?, por Ma­
nuel Valenzuela R u b io ......................................................................................................  jg3

Ciudad Sanitaria Provincial «Francisco Franco», por M. Hidalgo Huerta ......................  205
La Filosofía y la Praxis de las Ciudades de Ancianos, por Félix Melendo Abad ........  211

—  5 —



Páginas

Ciudad Escolar Provincial «Francisco Franco», por Oliva Tomé Lambea ...................  217

Bibliotecas de la Diputación de Madrid, Archivos municipales y pueblos de nuestra 
provincia, por María del Rosario Bienes Gómez-Aragón.............................................  221

Servicio Agropecuario de la Diputación........................... ...................................................  237

Colegio de San Fernando, escuela de formación de hombres, por Antonio S. Romo. 243
Actividades de Extensión Cultural y de defensa del Patrimonio Artístico y Monu­

mental en la provincia de Madrid, por Luis Vázquez F raile ....................................... 249

B I L I O G R A F I A

Bibliografía sobre la provincia de Madrid, por Pilar Corella Suárez, Nieves García 
López y María Josefa Lombardía R eg ó ...........................................................................  257

—  6 —



ANTIGUAS COMUNIDADES DE REGANTES EN BUITRAGO
Y SU TIERRA

Por M a t ía s  F e r n á n d e z  G arc ía

Introducción

Pretendem os en este  a rtícu lo  d a r  a conocer las an tig u as co m u n id ad es  de 
regantes que existieron  en la tie r ra  de B u itrago , s itu a d a  en  la  p a r te  n o r te  
de la provincia de M adrid, lim itando  con las p rov incias de Segovia y  Gua-

Las fuentes consu ltadas p a ra  h acer este  tra b a jo  h a n  sido  m uy  d iversas. 
Son del m ayor in te rés las O rdenanzas de R eguera  de d iversos pueb lo s, q u e  
abarcan  los siglos xv al xx, encon tradas en el A rchivo H is tó rico  N acional de 
M adrid, en poder de los concejos de reguera  y en  casas p a r tic u la re s ; hem o s 
ojeado num erosos p leitos en tre  pueb los vecinos sob re  el d e rech o  a  las aguas, 
y m uchas referencias d irec tas e in d irec ta s  al tem a. N os hem os desp lazado  
adem ás a los pueblos de la com arca  y en  co n tac to  p e rso n a l con  los ac tu a le s  
alcaldes de reguera  hem os com probado  que en la  ac tu a lid ad  se riega  de u n a  
m anera m uy sem ejan te  a  la  an tigua  *. 1

1 La tierra de Buitrago, antiguo señorío del Marqués de Santillana > uque del Infan­
tado, comprendía los pueblos siguientes: las villas de Buitrago, El Atazar, La Hiruela, 
La Puebla de Mujer Muerta, Somosierra, Robregordo y La Cabrera; y los lugares o aldeas 
de Gandullas, Piñuecar, Horcajo, Aoslos, Horcajuelo, Montejo, Prádena, Cervera, Roble- 
dillo de la Jara, Paredes, Berzosa, Serrada, Madarcos, Garganta (con el Cuadrón y Paja­
rilla), La Nava, Lozoyuela (con Relaños), Gargantilla, Acebeda, Navarredonda, Las Navas 
Braojos (con la Sema y Ventosilla), Gascones (con Palomar y Cabezada), Bellidas, San 
Mamés (con Pinilla, Réndales, Peñaparada y Riomoros), Sieteiglesias, Cincovillas, Mangirón 
y Villavieja.

Conocemos las Ordenanzas de Reguera de nueve de estos pueblos, que citaremos con 
frecuencia en este trabajo y que, a excepción de las de Prádena, están publicadas en nues­
tro libro Fuentes para la historia de Buitrago y su tierra, vol. I.

Estamos seguros que otros pueblos de esta región tuvieron también sus ordenanzas 
propias, pero no han llegado hasta nosotros.

dalajara.
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Comunidades de regantes

Formaban la comunidad de regantes los vecinos de cualquier pueblo que 
poseyeran huertos, linares o prados de regadío; los miembros de la comu­
nidad se denominaban hermanos, herederos o vecederos, según los pueblos. 
La autoridad de dicha comunidad recibía el nombre de alcalde de reguera, y 
de él dependían el aguador o guarda y el escribano, de todos los cuales vamos 
a tratar en seguida por el orden en que los hemos enunciado, indicando sus 
derechos y obligaciones, siempre a la luz de las ordenanzas de reguera.

El Alcalde

El oficio de alcalde de reguera duraba siempre un año, y nunca podía ser 
reelegido al año siguiente (Buit., 2). Debía ser regante o heredero de la 
reguera, vecino del pueblo2 y, además, «buena persona de Conziencia y abi- 
lidad» (Buit., 1).

En Piñuecar podía ser elegido por alcalde un vecino cualquiera de Piñuecar, 
Bellidas, Ventosilla o La Sema, pues al regar todos con la misma reguera, todos 
tenían el mismo derecho si eran elegidos; pero además del alcalde general, estos 
pequeños pueblos podían nombrar su alcalde particular de reguera, «para que cas­
tigue las penas que entre ellos hubiere», mientras se regaba en su propio rodeo.

En Gascones, que también compartía su agua con otros dos pueblecillos ya 
desaparecidos, para evitar posibles abusos, estaba ordenado expresamente que el 
alcalde «sea un año de Gascones y otro de Palomar y otro de la Cavezada y vaia 
incontinenti siempre por su orden» (Gas., 36).

El alcalde era elegido el día en que se hacía la reguera principal del pue­
blo, y precisamente después de hacerla3. Generalmente se elegía por votación 
entre los herederos que asistieren a hacer la reguera, a excepción de Villa- 
vieja y Montejo.

En el primero era costumbre «que el alcalde que fuere sennale su alcalde para 
adelante» (Villav., 45), es decir, que el alcalde saliente nombraba su sucesor en el 
cargo.

En Montejo había una comisión de reguera formada por su alcalde y dos regi­
dores, los cuales «por mayoría de ellos, nombrarán a los individuos que han de 
desempeñar dichas funciones en el año siguiente» (Mont., 3).

2 Véase ordenanzas: Braoj., 2; Gand., 14; Gasc., 1; Piñ., 16; Buit., 1; Prád., 31.
3 En Piñuecar se elegía alcalde una vez «labrada la rrigera viexa» (ord. 8). En Gascones, 

después de hecha la reguera de la Presa, «ques junto al Molino Badillo, los herederos 
que halli se hallaren nombren un Alcalde o Alcaldes» de reguera y pozas (ord. 1).

Villavieja, el día en que hacían la «riguera de la madre» (ord. 45).
Véase también Prád., 32, y Braoj., 2.
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Quien fuere elegido para tal cargo tenía obligación de aceptarlo «luego, 
sin contradigion alguna so pena de... no lo quiriendo a$ebtar y que todabia  
lo agebte» (Horc., 28). Todos los pueblos estaban de acuerdo sobre esta obli­
gatoriedad 4, lo que significa que no era un cargo agradable.

Al nuevo alcalde de reguera se le «reziba juramento por los dichos here­
deros para que cunpla lo que a su ofizio incunbe e para la buena adm inis­
tración de el» (Buit., 1; Gasc., 1), «el qual tenga poder cunplido y facultad» 
para conocer y juzgar «de todas las cosas tocantes a las Rigueras en todas 
las heredades asi prados como linares y guertas que caen debajo de las dichas 
Rigueras... y se riegan con el agua dellas»5. Tenía, pues, plena autoridad  
sobre todo lo que tuviera alguna relación con el agua de la reguera, y por 
este motivo se le llamaba además de alcalde de reguera, «alcalde de brocales, 
alcalde de pozas» del lino, y en Buitrago también «alcalde de las albercas». 
Sin embargo, no podía imponer su gusto o capricho, sino que debía estar 
siempre dentro de lo mandado o permitido en las ordenanzas y costum bres 
de cada pueblo, que él debía especialmente conocer para cumplirlas y ha­
cerlas cumplir en todo (Prad., 40). Como sím bolo de su autoridad, algunos 
alcaldes de reguera llevaban su vara o bastón, especialm ente el día de hacer 
la reguera. Hemos visto el que se usaba en Horcajuelo, que se guarda en el 
ayuntamiento; nos dijeron que era de madera de espino, tiene grabada una 
cruz en su parte superior y la inscripción «Año 1901».

Al abandonar su cargo, el alcalde debía dejar claras las cuentas y solu­
cionados los pleitos y querellas entre hermanos habidos en su año; y si se 
demostrase que fue negligente en el cumplimiento de su deber, se le im ponían  
las penas en que hubiese incurrido6.

El Aguador o Guarda

En ningún pueblo faltaba una persona dedicada de lleno al servicio de la 
reguera y de los regantes, que recibía el nombre de aguador, guarda, parti­
dor o repartidor, cuyas obligaciones y derechos anotaremos después. Como 
condiciones se le exigía ser vecino del pueblo, persona hábil y conocedora de 
las ordenanzas7.

4 En Braojos, los elegidos por alcaldes, «aunque esten ausentes sean obligados a acetar 
el dho oficio so pena de dos mili mrs. y todabia lo aceten» (ord. 44). En Buitrago, si uno 
fuere elegido por alcalde «y no lo quisiere ser, ni azeptare dentro de terzero dia, pague 
de pena quinientos maravedís; en toda su vida sea tal alcalde» (ord. 1).

3 Ordenanzas: Braoj., 45; Horc., 26; Buit., 1; Prád., 25 y 26.
4 Ordenanzas: Piñ., 23; Gasc., 39; Gand., 18; Braoj., 44; Villav., 45; Prád., 33.
7 Ordenanzas: Buit., 6 y 7; Piñ., 21; Villav., 12 a 21; Gand., 8, 11 y 16. Unos guardas del 

rodeo dependían del alcalde de reguera y otros del alcalde del pueblo.
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E ste  dicho oficio se rem ataba  públicam ente después de haber sido nom ­
brado  el nuevo alcalde, adjudicándose a favor de quien se com prom etiera a 
cum p lir sus obligaciones por m enos dinero (Gas., 2; Gand., 8). E n Villavieja, 
com o única excepción, lo nom braba el alcalde de reguera el día que se la­
b rab a  la reguera  de la M adre (Villav., 46).

Una vez elegido el referido  guarda, los alcaldes de reguera  debían presen­
ta rlo  an te  el C orregidor de la villa y tie rra  de B uitrago p a ra  que éste «le 
reziva ju ram en to  y que a rá  su ofizio bien y fielmente y ssea creido po r ssu 
ju ram en to  en todo lo que iziere y declarare en las quejas que diere» 8.

Al to m ar posesión del cargo debía dar fianzas o fiador, que en algunos pue­
blos tam bién  se exigía que fuera  vecino del pueblo (Gand., 17; Piñ., 21), para  
que los alcaldes «puedan pagar los daños que debieren pagar los tales guar­
das» si no cum pliesen sus d eb eres9.

E n  el caso de que nadie rem atase  el oficio de guarda o aguador, que «se 
guarde  en tre  los herederos po r ad ra  echando suertes», y a quien le toque la 
su e rte  tenga la obligación de guardar la reguera o buscar quien la guar­
de (Gand., 8), y si la guardan en tre  todos los herederos, «que la persona 
o personas yendo p o r su ad ra  sea creída po r su ju ram en to  sin  presen tado  
an te  el co rreg idor p o r no ser m as de p a ra  un dia o dos, o pocos m ás, por 
e scu sar cada dia de tan to  ruido y em barazo de ylle a p resen ta r al que le cu­
p iere  p o r su  adra» (Gasc., 3).

Obligaciones del aguador o guarda

Las obligaciones de este oficio eran: re p a rtir  «el agua de dia y de noche 
a  cada  un  heredero  conform e a  lo que pertenece según que tuv iere  la here­
dad» (B uit., 7); av isar «a todos los beginos quando an de rreg a r y a donde 
sin  ag rav iar a  nynguna persona» (Horc., 9); «echar el Agua a  cada lugar 
quando  le perteneciere» en el caso de que con una  reguera  se riegue en 
varios pueblos (Gasc., 2), y pasar o guiar la reguera de un  rodeo a o tro ; a su 
tiem po debía echar el agua a las pozas del lino y guardarlas (Piñ., 19), y, una 
vez sacado el lino de las pozas, queb ra r las regueras «para que no se ence­
nague» la  d icha reguera  en el invierno (Piñ., 22; Gasc., 38).

E n  el rep a rto  del agua tenía que hacer rigurosa ju stic ia , sin de ja rse  llevar 
de nepotism os (Villav., 13), y una vez que el aguador hab ía  p artid o  el agua 
«que n inguna persona sea osado a tocar hen  ello» (H orc., 22; Villav., 16; Bui­
trago, 15). * *

* Ordenanzas: Gand., 8; Buit., 7; Horc., 9; Piñ., 8; Villav., 13 y 34.
* Buit., 4 y 7; Villav., 34; Horc., 9; Gasc., 2 y 38.
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E staba obligado a obedecer en todo al alcalde, que  le p o d ía  m a n d a r  e c h a r  
el agua a los p rados o a  los trigos en año escaso de agua, ta ñ e r  la  c am p an a  
p ara  celebrar reun ión  de herederos o p a ra  h ace r la  reg u era , sa c a r  p re n d a  
a quien no pagaba la  pena en que incurrió .

Finalm ente, debía denunciar an te  el a lcalde cu a lq u ie r fa lta , com o q u e b ra r  
la reguera o q u ita r el agua a o tro  vecino, a b r ir  nuevo b ro ca l sin  licenc ia  en  su  
linar o echar agua en heredad  ajena, pe ro  cuando  d en u n ciab a  e s ta b a  «obli­
gado a lo m anyfestar luego en aquel dia» p a ra  que  el a lca lde  im p o n g a  la  
pena oportuna  (H orc., 22). E n V illavieja el ag u ad o r pod ía  d e n u n c ia r  « fas ta  
tercero  dia» de haberse  com etido la fa lta  (Villav., 34).

Además del guarda o aguador, los h ered ero s p o d ían  d e n u n c ia r c u a lq u ie r  
falta  con tra  las ordenanzas, pero  necesitaban  de u n  testigo , y  en  ta l caso  los 
denunciantes ten ían  derecho a c ie rta  p a rte  de la  pena  im p u e s ta  (P rád ., 23 y 
39; Piñ., 18).

Salario y derechos del guarda

El aguador o guarda  ten ía  derecho al sa la rio  en  que  se  re m a tó  el oficio, 
pero adem ás, com o aliciente  p a ra  cum plir m e jo r su  deber, te n ía  p a r te  en  a l­
gunas penas o querellas que diere, aunque  en d is tin ta  p ro p o rc ió n  según  los 
pueblos. Por o tra  p a rte , si no cum plía  sus obligaciones, tam b ién  el a g u ad o r 
habría  de pagar c ie rtas penas.

En Piñuecar y Gandullas, «de cada querella que diere el aguador-guarda de la 
dicha reguera entre brocales tenga de derecho un rreal de dia y dos de noche, y en 
quebrada de monte tenga de derechos dos rreales de dia y quatro de noche» (Gand., 
16; Piñ., 18).

En Villavieja, tenían derecho a la tercera parte de todas las penas y quejas, 
siendo destinado todo lo demás para gastos de reguera (Villav., 19).

En Buitrago, el aguador «lleve de derechos de cada un heredero que sembrare 
lino, poco o mucho, una maña, y si sembrare trigo e no lino, doze maravedís» 
(Buit., 7), y en ciertas penas, «si la tal pena fuere de ciento y veinte abaxo, que 
lleve doze mrs. y de ciento y veinte mrs. arriba, un rreal» (Buit., 43).

Pradeña del R incón, que conserva dos lib ro s de c u en tas  de  su  reg u e ra , de 
los siglos x v i i i  y x ix , nos m anifiesta c la ram en te  las ob ligaciones y d e rech o s  
del aguador en los num erosos co n tra to s  que  en  d ichos lib ro s  e n co n tram o s. 
Por su in te rés in form ativo  y a  la  vez p o r su  cu rio s id ad , tra sc r ib im o s  a  con ­
tinuación el co n tra to  de aguador del año  1813;

«Digo yo Roque Vilanueva vecino en este Lugar Prádena del Rincón, que hago 
obligación y Escritura ha pagar la cantidad de ciento ochenta y tres rrs. y hademás
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tres quartillas de vino, en que fué rematado la aguaduria y esta cantidad la he de 
pagar para el dia que se saque la Reguera a su madre, y si fuere necesario lo he 
de enpezar a pagar el lunes primero de Marzo para el vino que en aquel dia se 
gaste para sacar la reguera y dha cantidad la he de entregar a Miguel González 
y ha Francisco Sanz alcalde y Regidor de Reguera.—Asimismo me obligo avisar 
a todos los hermanos de reguera, que tengan linar o huerto según siga por brocales; 
y si fuere nezesario medir el agua por cañuelo he de estar sujeto en la Casa del 
Agua a medirlo, hasta tanto que cinco ermanos Mayores y Medianos y menores lo 
determinen se deje de medirlo y se suelte el Agua; y cada vez que falte a mi 
obligación he de pagar quatro rrs. para la reguera y tanbien he de echar el agua 
al prado Conzejo y hexidos quando se me mande = y para esta obligación he de 
tener libertad de escoger una maña de lino en casa o en el linar, por cada dos 
oras de agua del ermano o forastero que las tenga = y para lo que fuere necesario 
doy por fiador a mi cuñado Manuel Ximenez en Prádena y Junio catorce de mil 
ochocientos trece.» Manuel Ximénez (rubricado) 10 11.

El Escribano

El escribano de reguera, que con frecuencia e ra  el m ism o del concejo 
(Villav., 43), «tenga el libro del agua en su  poder» (B raoj., 2; Horc., 2 y 7), 
debiendo asen tar en él los acuerdos de los herederos, el nom bram iento de 
los nuevos alcaldes, contratos del aguador, «y todas las querellas que en 
ra^on de las dhas Regueras y agua dellas se dieren» (B raoj., 4). También se 
anotaban en dicho libro los brocales de cada finca y h a s ta  el núm ero de 
lavanderos que podía haber en la reguera y la situación de los m ism os (Braoj., 
21, 24 y 30).

E staban obligados cada año, «en com entándose a regar los esquimos a 
sacar un m em orial de el agua que cada heredero  ha  de regar aquel año de 
cada Riguera de por sy, el qual le fije en una  tab la  y se ponga en la casa de 
el agua para  que el aguador sepa con te r tid u m b re  el agua que cada uno 
tiene y a de regar» (Braoj., 49), «y en qué dia» (B raoj., 1), todo lo cual se 
asen taría  tam bién en el libro general de reguera n.

Como las fincas pasaban a otros dueños p o r razón de venta o herencia, 
tam bién el agua de las m ism as pasaba a pertenecer a los nuevos dueños, por

10 En 1823 el aguador de Prádena remató su oficio obligándose a pagar 161 reales al 
alcalde de reguera para gastos de la misma y «dar a cada un hermano dos pares de huevos 
el dia en que se vaya a labrar la dha Reguera».

Por sembrarse mucho lino en esta región, también el aguador de Buitrago y otros pue­
blos cobraban su sueldo en mañas de lino.

11 Guardan algún libro antiguo de reguera Piñuecar, Braojos y Prádena. Después de las 
ordenanzas de Villavieja aparecen algunas quejas de herederos ante el alcalde de reguera 
(Fuentes para la historia de Buitrago..., pág. 91).
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lo que el escribano debía hacer nueva relación  cada  dos años, «pon iendo  el 
agua que cada uno tiene» (B rao j., 3).

No hablan expresam ente las ordenanzas sobre  los derechos del e sc rib an o , 
a excepción de las de B uitrago y P rádena. E n  el p rim e ro  se  le concede  la  
décim a p a rte  de algunas penas (B uit., 43), no de to d as ellas, y  u n  c u a rtillo  
de vino p ara  «alm oneador» y escribano cada d ía  que  se c e leb rab a  a lm o n ed a  
de prendas (B uit., 44), a  la que ten ía  obligación de a s is tir .

En Prádena solía co m p artir  algunas penas con el a lcalde y el ju ra d o , cuya 
cuantía se indica en las ordenanzas. Teniendo en cu en ta  c ie rta s  p en as, a  veces 
elevadas, que los escribanos debían  pagar cuando  e ra n  neg ligen tes en  su  
oficio, creem os que ten d rían  adem ás alguna paga p o r sus tra b a jo s  ,2.

Las regueras

E sta región de B uitrago fue, y tam bién  lo es hoy sin  duda , la  m ás p o b re  
de toda la provincia de M adrid. La h u e rta  o regad ío  n u n ca  fue  su  p rin c ip a l 
riqueza, sino la ganadería  y los m ontes de rob le  y  encina  que, c o n v ertid o s  
en carbón, se vendían a  M adrid, siendo la  p rin c ip a l fu en te  de ing resos p a ra  
los ayuntam ientos.

A pesar de ello, com prend ieron  los p rim itivos p o b lado res  de  e s ta s  s ie rra s  
que el agua proporcionaba riqueza y b ien esta r, y se p ro p u s ie ro n  ap ro v e­
charlo hasta  la ú ltim a  gota, ap resu rán d o se  a recoger el p rec io so  líq u id o  de 
ríos, fuentes o veneros, ab undan tes en estas m on tañas, y co n d u c irlo  p o r  re ­
gueras al pueblo, donde se ha llaban  las m ejo res tie rra s .

Carecemos de docum entación  que nos in fo rm e sob re  la  época  en  q u e  se 
hicieron las regueras de estos pueblos, pe ro  podem os a se g u ra r  d o c u m e n ta l­
m ente 13 que todas estaban  ya co n stru id as en el siglo xv, inc lu so  la  llam ad a  
«nueva» de P iñuecar. S eguram ente  fueron  hechas p o r los á rab es , q u e  t a r ­
darían  varios años en ab rirlas , pero  sab ían  m uy b ien  que  el te n e r  u n a  go ta  
más de agua suponía el recoger m ás trigo  o m ás ju d ía s  p a ra  a lim en to  del 
hom bre, m ás y m ejo r lino p a ra  h acer sus vestidos, m ás h ie rb a  en  su s p ra d o s  
para  a lim en tar sus ganados.

Algunos pueblos no tienen  reguera, y p o r c ie rto  que  son  los m ás p o b res ;

1J Mil mrs. se imponía de pena al escribano de Braojos cuando era negligente en cum­
plir su obligación (ords. 3 y 4). Ordenanzas: Buit., 43; Prád., 5, 18 al 23, 28 y 38.

u Son de interés los testamentos antiguos, porque al nombrar lo s’ linares o huertos 
se indica el agua al que tienen derecho. También es interesante por la misma razón el 
documento que contiene el inventario de los bienes que dejaron los judíos de Buitrago 
y su tierra al ser expulsados de España en 1492; ha sido publicado en parte en Fuentes 
para la historia de Buitrago y su tierra, vol. II, págs. 108 a 123.
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otros hay que tienen una; algunos que tienen varias; y, finalm ente, otros que 
com parten su reguera entre  varios pueblos.

E ntre  los que no d isfru tan  de reguera se encuen tran  Cei'vera, Robledillo, 
el Atazar, Sieteiglesias, Cincovillas, Lozoyuela, La C abrera 14 15, Las Navas, Man- 
girón, Serrada y Berzosa. Estos, si tienen algún huerto , lo riegan con el río 
o con algún pozo o m anantial cercano.

E ntre  los que tienen su reguera hay m uchos, y podem os agruparlos por 
ciertas semejanzas. Horcajuelo y M ontejo hacen una  sangría  com pleta a su 
río, haciendo en tra r su agua en la reguera. Lo m ism o hacen Gascones, que 
corta  el río Ciguiñuela en el térm ino de B raojos, y B uitrago, que la saca del 
río Buitraguillo, en térm ino de Villavieja.

La traen  de su sierra  los pueblos de Som osierra, R obregordo y Navarre- 
donda. El prim ero del lugar denom inado las C rucetillas y de Barcaz; la de 
Robregordo tiene su m adre en los Llanos, b a ja  p o r M ajafrades y aquí coge 
agua del río, partiendo adem ás o tra  reguera con los pueblos de Horcajo y 
Madarcos. Navarredonda trae la suya del lugar que llam an la Presilla.

Tienen reguera, pero con muy poca agua y suele secarse en verano, Gar­
gantilla y la Acebeda. Este últim o la trae  desde la Um bría.

Son varios los que traen su reguera o p a rte  de ella del térm ino de otros 
pueblos: Piñuecar, Gandulla y Aoslos, que la traen  de la Acebeda. Horcajo 
y M adarcos, que la traen de Robregordo. B uitrago y Gascones, de los que ya 
se habló más arriba. Prádena y Paredes, que la traen  del valle de la Hiruela; 
las dos tienen que atravesar el térm ino de M ontejo, y la de Paredes también 
el térm ino de Prádena. Esta de Paredes, antiguam ente, venía desde las sierras 
de Reajos Llanos de M ontejo ,s, y hoy sólo la em plean p a ra  regar sus prados 
en prim avera, porque se les seca en verano a causa de la evaporación en su 
largo recorrido.

La de Prádena aum enta su caudal con el agua que recibe de varios manan­
tiales de su sierra  en las Escam pás; los m anantiales aludidos se llaman: la 
Fuente Santa, la Fuente Gómez, el arroyo del Maíllo y la fuente del Venero.

14 La Cabrera tiene dos manantiales, que llaman del Soto y de la Fuentecilla. Por manar 
muy poco en verano, se hacen pozas que se sueltan por la mañana y por la tarde, tenien­
do cada finca derecho a una o varias pozas.

Serrada y Berzosa traen algo de agua de los lugares llamados la Fuente de Robledillo 
y los Pilares, que almacenan en pequeños estanques que abren por la mañana y por la tarde.

15 Los vecinos de Montejo recuerdan algunos lugares por donde estaba marcada esta 
reguera de Paredes que descendía desde Reajos Llanos, que debieron abandonar hace 
muchos años, quizá siglos.

En 1525, una vecina de La Nava pleiteó contra el concejo, alcaldes y oficiales de reguera 
de Paredes. Pretendía tener derecho a regar su prado de la Navaza con la reguera de 
Paredes, que viene «de las syerras de rregajos llanos» de Montejo. (Leg. 2.912, sec. Osuna, 
del A.H.N. de Madrid.)
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Poseen varias regueras B raojos, V illavieja, P iñuecar, la P ueb la , la  H iru e la , 
Robregordo y G arganta.

B raojos tiene dos, que nacen en su s ie rra  y que  an tig u am en te , según  d icen  
sus ordenanzas, se llam aban  de Aliende y del Lugar, que  hoy  d e n o m in an  la  
del Pueblo y la de los Collados. Adem ás regaban  tam b ién  con el a rro y o  (B ra o ­
jos, 1).

Villavieja tiene una, pero  que recibe su  agua de dos b razos o a rro y o s  q u e  
se ju n tan  en el P rairón . La H iruela  tiene dos, que  vienen del A rroyo del R ea jo  
y del Arroyo del «prao Riaza»; p o r t ra e r  poca agua, las ta p a n  en  e s ta n q u e s , 
que sueltan  dos veces al día. E n la Puebla, la reg u e ra  p rin c ip a l n ace  en  la  
E ra  la V ieja y que llam an reguera  de los L inares; tien en  ad em ás la  de  los 
H uertos y la de las Canales; con el río  riegan  tam b ién  u n a  h e rm o sa  vega, en  
que recogen m uchas y buenas jud ías. G argan ta  tiene  tre s , llam ad as de Orvi- 
duero, el C arril y las Lindes; tam bién  re tien en  el agua en  e s tan q u e s , p a ra  
regar de día.

Finalm ente varios pueblos tienen  u n a  reg u era  com ún, co m p a rtie n d o  su s 
aguas, lo que se explica y es señal de que las h ic ie ron  e n tre  los p u eb lo s  in te ­
resados, bien p o r ser de m ucho tra b a jo  su  construcc ión , o m ás b ien  p o r  fo r­
m ar en tre  ellos un  solo concejo.

H orcajo y M adarcos tienen  una  reguera  com ún  que  tra e n  del té rm in o  de 
Robregordo, aunque aum en tan  su  caudal con agua de m an an tia le s  del té r ­
mino de H orcajo; desde el siglo x v n  co m p arten  adem ás e s ta  reg u e ra  con 
Robregordo, según sentencia  dada  en V a lla d o lid I6. Los dos p u eb lo s h acen  
jun tos la reguera, aprovechando sus aguas M adarcos los sáb ad o s y dom ingos, 
y H orcajo de lunes a  v iernes; según esto, re su lta  que  d u ra n te  to d a  la  sem an a  
se riega con el agua que nace en H orcajo , que llam an  reg u e ra  «del C horrillo» , 
y tres días riegan tam bién  con lá  que llam an  de la  M adre, q u e  es la  q u e  
nace en R obregordo; M adarcos riega el sábado  con la  M adre  y  el C horrillo , 
y el dom ingo sólo con el Chorrillo; regando  H o rca jo  dos d ías con  la  M adre  
y Chorrillo, y tre s  sólo con el C horrillo . ,; • •

Tienen tam bién  reguera  com ún San M am és y P inilla, que  nace  en  el a rro y o  
del Chorro, y dividen su  agua en dos b razos a  p a rte s  iguales.

Gascones rep a rtía  el agua de su  reguera  con dos pueb lecillo s d e sap a rec i­
dos, llam ados Palom ar y la Cabezada, d isfru tan d o  G ascones tre s  d ías de agua 
(Gas., 8) a la sem ana.

16 Chancillería de Valladolid, leg. 1.524, n.° 19; 
pal de Robregordo. otro documento hay en el archivo munici-
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Buitrago y Gandullas repartían  su agua, al m enos en prim avera, con la 
Aldehuela y el Bosque del duque 17.

Hemos indicado anteriorm ente que P iñuecar ten ía  dos regueras; se llama­
ban la Vieja y la Nueva, las cuales «vienen de las sie rras de m ás de dos le­
guas de largo» (Piñ., 22), y am bas eran com unes con la Serna, Bellidas y Ven- 
tosilla. Es muy curioso e in teresante el m odo arm onioso cóm o se distribuían 
el agua entre ellos, lo cual explican las ordenanzas de reguera  de Piñuecar de 
esta m anera:

La rrigera Bieja.
26. —Lunes de cada semana desde que rrie el alba que se conoce claramente una 

moneda lo ques, se a de tomar la rrigera vieja y la a de tener y gocar el lugar de 
piñuecar hasta el miércoles siguiente puesto el sol.

27. —Y desde el dho. miércoles puesto el sol a de tomar el agua de la dha. rri­
gera y se a de echar a la sema por el collado de santo domingo do dicen la peña 
de blasco sancho y la (ha) de tener y gocar el dho lugar y vezinos de la sema y 
erederos de la dha rrigera desde el dho dia y ora hasta el juebes puesto el sol 
siguiente.

28. —Y desde el dho juebes puesto el sol se a de echar al lugar de bellidas por 
el brocal de la herren de Juan vazquez garay y la a de gocar el dho lugar y erederos 
hasta el biemes siguiente a m“ dia.

29. —Y desde el dho biemes a m° dia se a de hechar y tomar la dha agua de la 
dha rrigera por el brocal del destaxo al lugar de bentosilla y la a de gocar el dho 
lugar y erederos hasta que sea bien anochecido el dho biemes.

30. —Y desde el dho biemes por la noche que se quita del dho lugar de bento­
silla la dha rrigera se a de echar al dho lugar de la sema y la an de gocar hasta 
el sabado siguiente a medio dia.

31. —Y desde el dho savado a medio dia se a de hechar al dho lugar de bentosilla 
y la a de gocar la dha rrigera y agua hasta questé puesto el sol.

32. —Y desde el dho sabado puesto el ssol se a de echar la m* rrigera a la dehesa 
de Velayos y la otra m* rrigera se a de rrepartir en esta manera, que un sábado 
a de ser del lugar de ventosilla y la serna y el otro sabado de bellidas y el otro 
sabado del dho lugar de la sema por el collado, todo esto en estos tres lugares 
por su tumo como les cupiere por suertes y esta media rrigera an de gocar los 
dhos lugares hasta el domingo de mañana y se conozca una moneda lo ques y vale 
y a esta ora se a de hechar toda la dha rrigera a la dehesa de Velayos y la a de 
gocar hasta que alcen la ostia postrera de la misa mayor que se digere en señor 
santo domingo y a esta ora el aguador a de salir de la dha iglesia a su passo sin 
correr, yr al collado de santo domingo y hechar toda a la dha rrigera biexa al dho 
lugar piñuecar y la a de gocar el concejo porqués suya hasta que lo toman en ven­
tosilla a una rraya que tienen fecha en una peña del exido del dho lugar con un 
palo, ques a la hora que llega la sonbra a la rraya de la dha peña donde está el 
dho palo.

33. —Y desta ora la a de gocar el lugar de ventosilla hasta que sea bien anochecido.

17 Ordenanzas 9, 10, 12, 18 y 38 de Buitrago y las ords. 1, 11, 13, 25 y 30 de Gandullas.
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34. —Y desde el domingo bien anochezido se a de echar al lugar de la serna por 
el barranco y la a de gogar toda la noche hasta que rria el alba del lunes siguiente 
e se conozca la dha moneda y a esta hora se a de bolber y tomar en el dho lugar 
de piñuecar y esta horden se a de tener en lo que toca a el agua de la dha rrigera 
biexa como ba declarado.

La rrigera nueba.
35. —Lunes desde que sale un lugero antes quel del alba y se pareze enzima de 

la dehessa de madarcos casi al camino que va a horcajuelo y a esta ora a de tomar 
miguel gongalez sepulveda toda la rrigera para sus heredades y la heredad de san­
to domingo, toma a esta dha ora la mitad de la dha rrigera y quando sale el sol 
se la quita el concejo de piñuecar al dho miguel gongalez por ques del dho congejo 
y a esta misma ora que sale el sol la a de gogar toda la heredad de santo domingo 
juntamente hasta que entre la bez que llaman de santo domingo en bellidas en 
una peña que tiene un palo puesto p* el dho efeto.

36. —Y a esta ora susodha la toma el dho lugar de bellidas y la a de gogar toda 
la dha rrigera hasta el miércoles que se pone el sol.

37. —Desde el miércoles puesto el sol se a de hechar a piñuecar la dha rrigera y 
dentro deste tienpo el lugar de bellidas la a de dar puesta en la canal del palancar 
ques por baxo de la herren de bentosilla y la a de gogar piñuecar hasta el lunes 
a la ora declarada del lugero donde se toma el pringipio de la semana.

Siem pre será  difícil averiguar p o r qué la  Acebeda, r iq u ís im a  en  aguas, 
ve m orir casi de sed sus h u e rto s  y p rados, m ien tra s  d e ja  m a rc h a r  c u a tro  
regueras hacia o tros pueblos vecinos. Algo parecido  le o c u rre  a  R o b reg o rd o  
y Braojos respecto  de H orcajo  y Gascones, lo cual h a  sido  causa  de m u ch as  
rencillas y p leitos 18 desde tiem po inm em orial h a s ta  el d ía  de hoy.

Posiblem ente los pueblos de H orcajo , G ascones y P iñ u eca r sean  a n te r io re s  
respectivam ente a R obregordo, B rao jos y la  Acebeda. E n  este  caso  se ría  c ie r to  
lo que nos d ijeron  un  día en  P iñuecar: que la  A cebeda fue fu n d a d a  p o r  irnos 
pastores de P iñuecar, siendo sus p rim eras  casas u n as  cab añ as  o chozas de 
pastores. Así se explica que P iñuecar tenga agua y la  A cebeda no.

O tra h ipótesis es que los pueblos que tienen  agua se a p o d e ra ro n  de  e lla  
por la fuerza, a causa de se r de poca vecindad, com o p a rece  a te s tig u a rse  en  
un pleito de R obregordo co n tra  H orcajo .

Ved cómo nos n a rra  la Acebeda, en el siglo x v m , su  no  p eq u eñ a  desg rac ia  
de no tener agua con que regar sus tie rras :

En la respuesta 4.* de A. Generales del Catastro Ensenada, dijeron «que en el 
termino de estte dho lugar hay tierras de regadío aunque mui pocas por razón 
de no tener facultad de usar del agua que nace en este dho termino sin embargo 
de haver en él muchos sudaderos y nacimientos de aguas que componen quatro 
regueras caudalosas de las quales la una se llevan los de Piñuecar y la Serna, la I

Ií f Î os haLlad * al̂ uJna carta ejecutoria de pleitos de reguera en los pueblos de Hor­
cajo, Robregordo, Acebeda, Gascones y Piñuecar. Otros se guardan en Valladolid.

—  21 —



otra sirve y se aprovecha de ella las caserías de Aoslos, que es de la dezmeria de 
Horcajo, la otra se lleva enteramente el lugar de Piñuecar además de la media 
antecedente que parte con la Serna y la otra se lleva el Lugar de Gandullas y parte 
con el Bosque que ttiene en el termino de la villa de Buitrago la Excma. S“. Duquesa 
del Infantado»...

Día de hacer la reguera

En todos los pueblos «hacen la reguera» antes de la tem porada  de riego. 
Es im portante hacerla bien, porque así se recogerá m ás agua, y por esta 
razón, si no fuere suficiente un día para  labrarla , se irá  «todos los dias que 
fuere m enester» (Piñ., 38 y 39; Gand., 1).

«Hacer la reguera» consiste en lim piarla de las p ied ras o cenago que pue­
dan haber caído en ella durante el invierno, c o rta r  los céspedes o raíces que 
impiden al agua correr y en tapar bien las «quebradas» de la reguera o los 
agujeros de los topos por los que se p ierde el agua.

Algunos pueblos tenían un día fijo para  hacerla, que se indica en sus orde­
nanzas, m ientras que otros lo dejaban a la voluntad  del alcalde de reguera w.

En Horcajo y Gandullas se hacía «en los p rim eros dias del m es de margo 
de cada año», con el fin de «coxer agua p ara  que se eche a los prados». Hor­
cajo hacía solo en dicho día «la rriguera  m ayor de m o n te» 20, que es «desde la 
m adre hasta llegar a la dehesa del dho lugar horcajo» (H orc., 1; Gand., 1).

w Hoy, algunos pueblos tienen un día fijo para hacer su reguera: Somosierra, el día de 
San Juan. Villavieja, al día siguiente de San Pedro. Prádena, hacia San Antonio. Aoslos 
hace la reguera de monte sobre el 15 de junio, y antes de esa fecha la reguera de tabla. 
Buitrago hacia San Pedro. Piñuecar hace la reguera vieja el 15 de marzo, desde el Collado 
al pueblo, y el resto hasta la madre entre San Juan y San Pedro; y la reguera nueva la 
hacen entre San Juan y San Pedro, recorriendo los veneros en agosto. La Acebeda, el 
día de San Antonio. San Mamés, el día de San Pedro o en su víspera.

Otros pueblos no tienen día fijo para hacer su reguera: Horcajo la hace dos veces. 
Madarcos va con Horcajo dos días por tener reguera común y otro día labra la suya desde 
Horcajo hasta Madarcos. Braojos, que tiene dos regueras, las hace en marzo en dos días 
seguidos, y limpia los veneros en julio. Garganta hace en un solo día del mes de junio 
sus tres regueras. Paredes hace su reguera en mayo y emplean cuatro días en labrarla, 
dos días en una semana (un adra) y otros dos días en la semana siguiente (que llaman 
otra adra); el primer día hacen desde el pueblo hasta la dehesa de Enmedio de Prádena, 
el segundo hasta el barranco del Caño, el tercero hasta la ermita de Montejo y el cuarto 
hasta la madre de la reguera (cuando traían agua de los Reajos Llanos de Montejo, creemos 
que gastarían otros cuatro días más en hacerla).

“ Se llama reguera «de monte» la parte de reguera más alejada del pueblo, y reguera 
«de tabla» la más cercana.

Según ordenanzas, la reguera de monte era en Piñuecar desde el «brocal del destajo y 
pranuevo de ventosilla, desde allí arriba» (Piñ., 42). En Gandullas, «desde el Brocal de 
los Prados de las Raizillas, termino de el dho lugar, asta llegar a la madre» (Gan., 10).

En Aoslos nos dijeron que se llamaba reguera de monte desde la madre hasta la carre­
tera, y de tabla el resto.

Esta división antedicha tenía su razón de ser en orden a las penas que se imponían 
a quien hiciera «quebrada» de la reguera (Buit., 40; Piñ., 18; Gand., 16).
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Buitrago y Gascones hacían su reguera  m ayor en «los d ias p r im e ro s  de 
mayo», «y si an tes fuere m enester que an tes  se hagan  com o es co stu m b re»  
(Buit., 9; Gasc., 10).

M ontejo rectificaba su reguera  «todos los años una  vez en la ú ltim a  decena  
del mes de jun io  y todas cuan tas veces acuerde  la C om isión de  la m ism a»  
(Mont. 10).

Braojos labraba sus dos regueras los días que el a lcalde señ a la re  (B rao j., 5 
y 9), y parece que se hacía de igual m odo que en V illavieja.

No sabem os en qué m es hacía P iñuecar las suyas. Lo aco rd ab a n  los a l­
caldes y después «lo hagan desgir en la yglesia de señ o r san to  dom ingo  y 
luego el m artes siguiente lo hagan p regonar en la villa de b u itrag o  p a ra  que  
venga a noticia de todos los herederos» (Piñ., 1). C onocem os, sin  em bargo , 
el día de la sem ana en que se hacían, pues la reg u era  v ie ja  «el año  q u e  cu ­
piere a tener alcalde el lugar de la se rna  se ha  de hager el m ié rco le s ... y  el 
año que fuere el alcalde de ventosilla  se a de ager en  juebes»  (P iñ ., 38). «La 
rrigera  nueba se ha de hager sienpre  m iércoles» (P iñ., 39).

Aunque la reguera  se h iciera  en día fijo, conocido de todos, s ie m p re  se 
debía avisar, bien con cam pana o con pregón, an u nciando  el d ía  p rec iso , 
pero  no había obligación de env iar aviso a  los fo ras te ro s  «porque  he lio s son  
obligados y lo han  de se r a ten e r  p e rsona  en e ste  lu g ar que  los dé  n o tiz ia  
de ello o baya p o r helios» (P rád ., 36).

H orcajo, en su p rim era  ordenanza, dice «que tre s  d ias an te s  sea ob ligado  
el alcalde a m unyr la dha  rreguera» . E sto  se refiere  a  cuando  se h ace  la  re ­
guera de m onte p a ra  regar los p rad o s y h u e rto s , p o rq u e  al co m en zarse  a 
regar los «esquim os m ayores» se volvía a la b ra r  la  reg u e ra  m ay o r de m o n te  
y se debía avisar «ocho dias an tes del d ia  que  se haya  de hacer»  (H orc ., 8).

En Prádena, «la noche an tes del d ia  en  que  se saque la  R eguera  el A lcalde 
aga al aguador que a el to ca r a las an im as R epique com o a  conzejo  p a ra  
que sirva de aviso zierto , y  en am aneziendo B uelba a  tocar»  (P rád ., 7).

Gandullas, como Piñuecar, adem ás de avisarlo  en el pueb lo , lo p reg o n a b an  
tam bién en la villa de B uitrago el m artes  an tes de hace rse  la  reg u e ra  (G and., 1).

Aparte de los toques o pregones an ted ichos, el d ía  m ism o de h a c e r  la  re ­
guera se tocaba siem pre la cam pana m uy tem p ran o  (B rao j., 5 y  9; V illav., 22; 
Prád., 2), y se daban  varias señales, debiéndose ju n ta r  los peones en  u n  sitio  
o «lugar aco stu m b rad o » 21, p a ra  sa lir  todos ju n to s  desde allí a  la b ra r  la  
reguera.

21 En Braojos, para hacer la «reguera de el lugar», se juntaban los peones «en la parada 
lueígo^Braoj1.11 T y 5?)500*’ * reguera de «aliende» en la portada del «prado
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Modos de hacer la reguera

Reunidos los peones, se pasaba lista, y hoy se sigue pasando  tam bién, para 
ver y anotar a los que faltaban; después los alcaldes o dos personas de las 
m ás ancianas juzgaban y decidían si los peones o las herram ien tas que éstos 
llevaban eran «suficientes», porque si el azadón o el peón no eran  suficientes, 
en tal caso al peón «le despidan, y cayga el agua que ab ia  de labrar» , y pague 
la pena correspondiente (Braoj., 7, 8 y 9; Gand., 3).

Aunque era general este modo de proceder y hab ría  algún criterio  o norma 
para  declarar al peón suficiente o insuficiente, solam ente M onte jo  nos declara 
que no se adm ita a peones «menores de catorce años», y en cuanto  a la asis­
tencia de m ujeres sólo eran adm itidas las viudas o las h ijas de viuda mayo­
res de los catorce años (Mont., 14).

En algunos pueblos, si el peón llegaba un poco tarde , aunque ya hubieran 
empezado a trab a ja r en la reguera, todavía era  adm itido , pero  pagaría una 
cantidad en dinero, m ayor o m enor según el sitio al que llegase22.

Nadie podía llevar consigo «armas ningunas ofensivas ni defensivas» al 
hacer las regueras, a excepción de los alcaldes, y el que las llevara las tendría 
perdidas, y «el peón que rriñere con o tra  persona, o d iere escándalo y ocasión 
a rriña  tenga pena...».

E ra  preciso prevenir de antem ano estas riñas, tan  frecuentes cuando se 
jun tan  m uchos23, y más aún cuando se bebe vino abundan te. Entonces rena­
cen las antiguas rencillas, se nubla la inteligencia fácilm ente con el vino, 
y comenzando por palabras term inaban tirando  de espadas o de cualquier 
o tra  arm a, para  term inr en sangre.

Los peones se dividían en grupos o cuadrillas y cada uno de ellos comen­
zaba a traba ja r en la reguera desde cierto  lugar y en c ie rta  dirección. Sólo 
Prádena nos refiere la m anera sencilla y rud im en ta ria  de fo rm ar tales cua­
drillas, al decir en su ordenanza 5 «que todos los peones en llegando al 
destajadero o la Cruz de las Reliquias en triegue(n) su azaón al alcalde y el 
dho alcalde los jun te  y haga quatro  quadrillas diziendo estos son lunes y

En Piñuecar, para hacer la reguera vieja, se reunían los peones en «la peña de blasco 
sancho, ques en el collado de santo domingo», hacia las ocho de la mañana; y empezaban 
a labrar la reguera nueva «desde el brocal del castaño de santo domingo» (ords. 2 y 10).

En Prádena, «todos los peones tengan obligazion de estar al segundo Repique de la 
campana en la casa del agua» (ords. 2 y 3). Actualmente, en Horcajuelo y Montejo, se 
reúnen los peones en el lugar que llaman «casa del agua» y allí pasan lista.

22 Ordenanzas: Villav., 24 y 36; Piñ., 4 y 10; Gand., 4; Braoj., 12 y 18; Prád., 3.
23 Ordenanzas: Piñ., 7; Gand., 7; Gasc., 15; Prád., 6; Buit., 39.
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estos m artes y estos m iércoles y estos juebes, echas asi, cad a  p a r te  vaya 
donde le m andare el alcalde, pena de cien m rs...» .

Todos los pueblos vienen a decir en sus o rdenanzas que  cada  peó n  deb ía  
lab rar su agua, pero  d iscrepan en la can tidad  que  cada  uno  d eb ía  la b ra r .

En Braojos, cada peón que «labre m edio dia de agua, que  son  diez y seis 
ochavillos» (B raoj., 6), «y p o r cada ochavillo que  no la b ra re n  paguen  m ed io  
real de pena» (B raoj., 11). E n V illavieja (o rd . 21) se d ice «que cad a  peón  
labrase dos quartos de agua». E n Gascones, «que se lab re  p o r  q u a rto s  de 
agua... no pudiendo llevar cada peón m ás de seis q u a rto s  de agua» (G asc., 10). 
En Prádena, cada peón podía lab ra r  «m edia vez de agua que  es dos q u a r­
tos» (Prád., 1). En M ontejo, p o r cada doce h o ras  de  agua ib a  u n  peón  a  la  
reguera (Mont., 12). Cada peón, com o se desp rende  del con tex to  de las o rd e ­
nanzas, cuando tenía  poca agua p rop ia  que lab ra r, pod ía  coger el agua  de 
otro u otros, los que le abonarían  alguna can tidad  según la  can tid a d  de agua,

D urante los trab a jo s  de lab ra r  la  reguera  todos los peones te n ían  que  
obedecer al alcalde o alcaldes en lo que m andasen  (G and., 6; Piñ., 6 ), p e ro  
como un alcalde no podía d irig ir o v igilar las d iversas cu ad rilla s  de  peones, 
«que el alcalde elixa un  hom bre  p o r alcalde» o a d ra d o r  «que vaya d an d o  
a d ra s 24 para  lab rarse  la dha rrigera», o que «taxe y m ire  los peones que  en  
las penas dhas cayaren e dé quen ta  al dicho alcalde p a ra  las secu ta r»  (Vi­
llavieja, 12; Piñ., 5).

No se iba a la reguera  a  p e rd e r el tiem po o sim p lem en te  a  co m erse  la  
m erienda, se iba a  trab a ja r; p o r tan to , «que todos los peones q u e  b ay an  la­
brando las dhas R igeras sean oblegados (sic)  a  lab ra rla s  b ien  y si yendo  la ­
brando la dha Rigera, alguna ad ra  quedare  m al hecha, el a lcalde  hag a  a  los 
peones que la lab ra ren  la  buelban  a h a?e r b ien  hecha» (B rao j., 15). «Y q u e  
ningún peón haga ausencia de las dhas rigueras h a s ta  averse  acab ad o  de 
hager, si no fuere p a ra  las com unes necesidades», pues el que  se m arc h ase  
sin motivo y abandonase el tra b a jo  pagaría  de pena  «dos rea les  p a ra  los gas­
tos de las dhas Regueras, y  todab ia  el alcalde le haga tra b a ja r»  (B rao j., 16).

En algunos pueblos las penas o m u ltas p o r fa ltas  com etidas m ie n tra s  se 
hacía la reguera se gastaban  en provecho de los peones a s is ten te s  (P rád ., 2 
y 10). E ra  m uy ju s to  que si los peones hacían  el tra b a jo  de los q u e  n o  acur 
dían, d isfru tasen  del im porte  o valor del tra b a jo  realizado .

Adra parece significar aquí el trozo o porción de reguera que se encomendaba a cada 
peón para que lo trabajase. Este mismo sentido tiene en las ords. 12 y 15 de Braojos 
4, 5 y 6 de. Gandullas, en las 5 y 6 de Piñuecar, etc.

En otros lugares significa tumo, orden o vez, como en Piñ., 8, y cap. 13 de las ords. par­
ticulares de Hiruela. v
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Comida

Después de la prim era  jo rnada de traba jo  com ían todos ju n to s  cerca de la 
m ism a reguera en el lugar acostum brado de cada pueblo, que suele ser algún 
prado o p radera  donde hay alguna fuente. D urante la com ida no podía faltar 
el vino, pasando una gran bota de m ano en m ano. Las ordenanzas de Gan- 
dullas y Piñuecar dicen expresam ente que los alcaldes estaban  obligados a 
«llevar el vino que fuere m enester para  los peones que lab ra ren  la dha Tri­
guera, lo qual se paguen de los propios de la dha rriguera  haviendolos... 
e no los abiendo se rreparta  a los peones que halli se hallaren» (Piñ., 9; 
Gand., 9) ».

Y no sólo se tom aba vino en abundancia p ara  com er y m erendar, también 
se bebía alguna vez durante el trabajo . En V illavieja estaba  ordenado (ord. 27) 
que antes de com enzar los trabajos se bebiera. Sólo P rádena del Rincón nos 
dice «que el dia que se sacare la Reguera prinzipal tenga obligación el al­
calde de dar a todos los peones carne y vino y no o tra  cosa, esto  por quenta 
de la dha Reguera si la uviere, como siem pre lo ay», pero  si no hubiera 
fondos, cesaría esta obligación (Prád., 8).

Nada sabemos por ordenanzas sobre las costum bres que antiguamente 
usaban los pueblos al com er o m erendar, pero  creem os que las actuales po­
drían tener algunos siglos de existencia, si consideram os su  gran  celo e inte­
rés po r conservar los usos y costum bres antiguas; p o r esto  las referimos 
a continuación.

En M ontejo y Robregordo, los peones que van p o r p rim era  vez a trabajar 
y los que van como invitados (secretario , cu ra  del pueblo, fo rasteros) deben 
m ojar voluntariam ente la cabeza en el agua de la reguera. Si no aceptan la 
costum bre, los mozos se encargan de cogerlos p o r la fuerza y los echan al 
agua vestidos.

En varios pueblos los nuevos peones y los fo rasteros deben besar una 
cruz que hay m arcada sobre una peña en la m adre  de la reguera y se les 
bautiza la cabeza con agua o vino, o con am bas cosas. E n H orcajo, con 
vino solo; en Prádena y Braojos, con agua sola, pues prefieren beberse el 
vino; en Aoslos, con agua y después con vino. En P iñuecar la costum bre 
o cerem onia se realiza al en tra r en la jurisd icción  del pueblo; el novato be-

“ En los gastos de concejo de los pueblos, que figuran en la resp. 25 del Catastro Ense­
nada, figura cierta cantidad gastada en la reguera, pero sólo Madarcos nos dice que tal 
cantidad se gastaba en vino.
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sará prim ero la cruz, y será  el alcalde de reguera  qu ien  le b au tice  o m o je  la 
cabeza con agua y después con vino.

En Paredes, a continuación de la com ida se reza  p o r  los d ifu n to s ; ta m ­
bién a San Roque, para  que les lib re  los ganados de la  peste , y  a S an  Is id ro , 
para que les dé buenas cosechas. D espués dice uno  en a lta  voz: ¿H ay  a lguna  
m anda?, que quiere decir si hay alguna p ersona  que  h a  ido p o r vez p r im e ra  
a lab rar la reguera. Si lo hub iera , le cogen p o r  so rp re sa  y le dan  lo que  
llam an el «Peo San Vicente», que consiste  en  «darle  c u a tro  palos» a  la  vez 
que cantan ciertas letrillas. E n Som osierra , a  los novatos se les da  el «Peo 
Vicente Lozano», que consiste en un  vu lgar m anteo .

En Villavieja y G arganta desconocen estas co stum bres, p e ro  en  el ú ltim o  
dan vino a  los vecinos p o r la noche.

Después de com er se vuelve al trab a jo  de la reg u era  y al te rm in a r  m erien ­
dan todos jun tos. A la m erienda suelen a s is tir  tam b ién  los fam ilia res  de  los 
peones, desplazándose las m u jeres y n iños a  los lugares aco s tu m b rad o s  de  
cada p u eb lo 26.

En H orcajuelo y o tros pueblos, los peones hacen  u n  a rco  de ra m a s  que  
adornan con flores y ba jo  él viene el alcalde de reg u era  h a s ta  el pueb lo ; des­
pués colocan dicho arco  en el balcón de casa  del re fe rid o  a lcalde. T e rm in a  
el día con baile de gu itarras.

Además de la reguera  p rincipal y p a ra  ap rovechar a l m áxim o el agua, se 
labraban tam bién los b razos o regueras m enores que  p a rtien d o  de la  reg u e ra  
general lleven el agua a  los p rados, h u e rto s  y linares. P o r b rev ed ad  om itim o s 
los modos y costum bres de cada pueblo.

Modos de regar

Los modos antiguos de reg ar e ran  m uy sem ejan tes  en  to d o s los pueb los. 
Si leemos las ordenanzas, parece  que en  H orcajo , P iñuecar, B u itrago , B rao- 
jos y Villavieja daba la  vuelta  la  reguera  cada  sem ana, ten ien d o  c ad a  h e re ­
dero su día concreto  de la sem ana y quizá la  h o ra  de reg a r cad a  h e re d ad , 
y salvo alguna excepción se regaba «a hecho», es decir, sigu iendo  el o rd e n  
de brocales.

En H orcajo  se regaba cada sem ana y «de b lo ca r en  b lo ca r a  hecho», si­
guiendo siem pre el «horden del lib ro  de concejo» (H orc., 5, 6 y  7), y «el par-

En Montejo se merienda en el Redondillo; en Navarredonda, a la entrada de Cerra- 
collado, en la Acebeda, en el Gargantón; en Buitrago, en el puente de Villavieja; en Pi­
ñuecar, en la Tejera. -
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tidor que fuere sea obligado a avisar a todos los herederos cómo an de ir 
rregando a hecho» (Hoc., 9 y 20), y «si no saliere a rregar aquella vez, que 
lo pierda y no lo pueda rregar, esto se entiende abiendo abisado a la tal per­
sona y no rrespondiendo si quiere rregar aquella semana o no en la tal 
heredad» (Horc., 10 y 12), y si «alguna persona tubiere necesidad de rregar 
algún linar dos vezes en semana», lo podrá hacer con ciertas condiciones que 
en la ordenanza 14 se indican.

Piñuecar regaba también por turnos o ciclos semanales, como lo declaran 
sus ordenanzas 26 a 37, que hemos transcrito íntegramente en la página 20, 
y que son del mayor interés. Buitrago, si atendemos a su ordenanza 9, parece 
que regaba por semanas, al menos cuando se regaban los prados.

Villavieja no lo dice expresamente en sus ordenanzas, aunque llaman «ve- 
zederos» a los regantes, pero está claro que regaban por semanas según el 
documento de los Judíos, porque el judío don Mose tenía varios linares en 
Villavieja: uno de ellos «en que ay dose fanegas con medio quartillo de agua 
en el lunes e otro medio quartillo en el jueves», y otro linar de cinco fanegas 
«con un ochavo e un tercio de agua en el viernes». El judío David Lahija tenía 
otro linar en Villavieja con «medio ochavo de agua en el jueves»27.

Braojos dice en su primera ordenanza que tenían un libro en que se asen­
taba «el agua que cada uno tiene y en qué dia», pero esto nada significa a 
favor del ciclo semanal ni tampoco en contra. Sobre el regar a hecho o por 
horas, sabemos que al regar los prados, que «cada heredero riegue su agua 
en el dia que lo tubiere a donde bien bisto le fuere» (Braoj., 28). Parece que 
también regó en un principio sus linares por horas, pero habiendo visto «por 
esperiengia el gran probecho que resulta de regarse los esquimos por pabos, 
y a hecho las heredades», acordaron que «se bayan regando a hecho todos 
los linares hasta llegar al cabo de todo el pabo, y acabado de regar aquel 
pabo se bayan regando todos los demás a hecho como llegan los blocares 
hasta llegar al cabo de la Reguera» (Braoj., 34). En ordenanzas posteriores 
se advierte claramente que se regaba por semanas y a hecho (Braoj., 36, 
37 y 38).

Prádena regaba sus linares a hecho, y junto con sus ordenanzas nos ha 
conservado las tablas que seguía (por pabos o rodeos), indicando el orden

27 En un inventario de los bienes de fábrica de la iglesia de Horcajo, de 1786, que recoge 
a su vez el inventario de 1490, se asigna al linar de los Perales «seis cántaros de agua» 
para su riego; el linar del Rincón tiene «dos cántaros de agua de riego»; el linar de Ojos 
de Baca tiene «un cántaro y medio de agua para su riego»; el prado Zarzal «tiene medio 
día de agua para su riego». Observamos que cada fanega tenía derecho a algo más del 
cántaro de agua, pero desconocemos esta medida por otros documentos.
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en que se debían regar las fincas, pero desconocemos si seguían un turno  
semanal.

Finalmente Montejo, en principios de este siglo, acordó regar de esta 
manera. Midió primero la superficie de todas las fincas con derecho a agua 
y dio «seis minutos de tiempo a cada área» (Mont., 24); cada regante tenía 
junto el tiempo que le correspondía regar y dejaban libertad de m anera que 
«todos los regantes podrán utilizar el agua a que tengan derecho en la form a 
que tengan por conveniente regando cuantas fincas posean aunque estas no 
tengan derecho a ello» (Mont., 20).

Cuando había abundancia de agua se partía la reguera en dos brazos y en 
tiempo de escasez se regaba con toda la reguera; en este últim o caso tocaba 
regar a los 17 días. Según este sistema de regar por horas se perdía m ucha 
agua en las regueras, siendo útil solamente en caso de m ucha sequía, pues 
cada uno regaría lo más urgente o necesario.

En los demás pueblos se silencia en sus ordenanzas el modo de regar, pero 
creemos que sería por vez.

El reloj de regar

Para medir el tiempo de regar de cada heredero se guiaban en general 
por el sol y por el día natural. Se cogía o dejaba el agua «al sol salido», o «en 
poniéndose el sol», o «al rreir el alba», o al aparecer cierto lucero M.

Durante el día obedecían y se gobernaban por un reloj de sol muy rud i­
mentario, que consiste en un palo o hierro puesto en el centro de una peña 
o en piedra labrada y con cierto número de rayas en derredor del dicho 
palo, las cuales indican los períodos o «veces» en que se dividía el día. 
De aquí que en Villavieja y La Hiruela los regantes recibían el nom bre de 
«bezederos».

Estos relojes se conservan y los usan hoy todavía en Piñuecar, Gandullas, 
Madarcos, Horcajo y Aoslos. Hemos visto la piedra que sirvió de reloj en 
Braojos y Navarredonda, y sabemos que los hubo en Ventosilla y Bellidas 
(Piñ., 32 y 35).

Recuerdan de haber oído que los hubo en Buitrago y Paredes; en los demás 
pueblos no saben ni han oído a los viejos que los hubiera, ni hemos hallado 
documentos que los nombren, pero creemos que tam bién los hubo antigua­
mente.

" Ver ords-: Horc- 5, 6 y 7; Piñ., 26 a 37; Buit., 9, 10 y 11; Villav., 14 y 39.



En Piñuecar y Aoslos está colocado el h ierro  en una  peña natural, mien­
tras que en Gandullas, M adarcos y H orcajo en p iedra  lab rada  de sillería. Los 
de Gandullas, Piñuecar y Braojos se encuentran  em plazados den tro  del pue­
blo; los otros están en el rodeo o en la p a rte  a lta  del pueblo, p o r donde entra 
la reguera.

Villavieja hace una alusión en sus ordenanzas a  las veces del reloj y pa­
rece aclarar que la «vez noche» empieza y acaba «quando trasponga la rueda 
del sol de la cum bre que non la vean e quando salga a  la m añana que la 
vean» (Villav., 20).

Este modo de conocer cuándo es de día o de noche nos parece más seguro 
y claro que el empleado por Piñuecar y M adarcos, p a ra  los cuales era de 
día cuando «se conozca una m oneda lo ques y vale» y de noche cuando no 
se puede contar m onedas ni se conoce qué m oneda es (Piñ., 32 y 34).

Los pueblos de Buitrago, Prádena, Villavieja, H orcajo  y Piñuecar dejan 
entrever en sus ordenanzas que se regaba p o r vez, con frases como: regar 
su vez (Horc., 19), cuando el agua en tre  en vez (B uit., 13), e n tra r  y salir vez 
(Villav., 17 y 18), la vez que llam an de Santo Domingo (Piñ., 35), tener media 
vez de agua (Prád., 37).

Para coger el agua y regar su vez, el regante debía e s ta r  jun to  al reloj, 
para  ver la hora y «embajando la ssom bra de el palo  en la rra ia  baia desde 
alli a el destajo por camino derecho como a ssido costum bre  sin y r corriendo 
a buen paso, llegue y tome su agua sin a ta ja r  p o r n ingún cavo» (Gand., 26). 
Piñuecar dice tam bién que su aguador ha de ir  a  q u ita r  el agua «a su passo 
sin correr» (Piñ., 32).

En num erosos documentos, como el de los Jud íos de 1492, Catastro Ense­
nada, pleitos de fincas y testam entos, se detalla la can tidad  de agua que tienen 
las fincas, m ientras que de o tras se dice solam ente «sin agua», por no tener 
derecho a regarse. . . . .  ...

Hemos rogado a varias personas de estos pueblos que nos explicasen el 
reloj de regar, ya que lo usan actualm ente, y no se explica en las ordenanzas 
antiguas, a veces ni se nom bra o sólo de un m odo indirecto.

En Gandullas, que lo tienen jun to  a la fuente pública, nos explicaron que 
el espacio grande entre  raya y raya se llam aba «vez noche», y los siguientes 
espacios se denom inaban respectivam ente vez m añana, vez tras  mañana, vez 
siesta y vez tarde.

Al objetarles por nuestra  parte  que los períodos o veces no eran iguales 
de duración y por tanto  que los que regaban p o r la noche gozaban mucho
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tiempo del agua y los dem ás poco, adv irtie ron  que, al cam b ia r los tu rn o s , 
todos regarían de noche alguna vez.

En M adarcos nos d ijeron  que se regaba po r ochavillos y que cad a  vez o pe­
ríodo constaba de 16 ochavillos. Fuim os después a ver el re lo j, que  allí llam an  
«la peña la vez», situado fuera  del pueblo ju n to  a la fuen te  an tigua , y nos 
dijeron que las veces se denom inan: vez noche (desde ponerse  el sol h a s ta  
que am anece), vez am anecer o m añana, vez tercia , vez m edio-día, vez e n tre ­
tarde y vez tarde. H abiéndoles p reguntado cómo d istinguían  cuándo  e ra  de 
noche o cuándo exactam ente am anecía, indicaron  se r de noche cu ando  no 
se conocían las m onedas y de día cuando se podían co n ta r o conocer m one­
das, idea que después vimos confirm ada en las ordenanzas de P iñ u eca r (Pi- 
ñuecar, 26 y 34). Les p reguntam os tam bién  la m anera  de reg a r cuando  no 
había sol po r e s ta r  nublado y nos d ijeron  que cada vez del relo j de sol equ i­
valía a un tiem po aproxim ado de cuatro  horas.

En Piñuecar nos d ijeron  que las veces se llam aban  m añana, tra s  m añ an a , 
siesta, tras siesta, ta rd e  y noche, y que ahora  han  p artid o  la  noche en  dos 
veces.

Nos explicaron que cada vez tiene 16 ochavillos; que cada finca tien e  d e re ­
cho a cierto núm ero de ochavillos según su  capacidad o extensión, y cad a  
vecino tiene jun tos sus ochavillos p a ra  regar donde qu iera  d u ran te  el tiem po  
que le corresponda; el reloj lo usan de día, y la noche es desde p o n e rse  el 
sol hasta am anecer, según lo dicho an tes de las m onedas. Cada vecino riega  
siempre el m ism o día de la sem ana o próxim o a él.

Si cada vez tiene 16 ochavillos y un  vecino tiene, p o r ejem plo, ocho ocha­
villos en aquella vez, puede aprovechar su agua de dos m aneras: o p a rtie n d o  
la reguera en dos partes, y cada p a rte  riega con su  m edia reguera  d u ra n te  
toda la vez, o bien regando con toda  la reguera  la m itad  del tiem po de la  vez. 
Si tiene tres o nueve ochavillos, regará  tan to s m inutos con toda  la  reg u e ra  
o con un chorro de agua p roporcional du ran te  toda  la vez.

En un libro antiguo de reguera, que se guarda  en el archivo m un ic ipal 
de Piñuecar, se nos dice lo siguiente: «Cada fanega de tie rra  de lin a r y no  
de sem bradura goza y tiene u n  ochavo de agua que com pone y se divide to d a  
la reguera en 16 p artes  que cada  u n a  hace un  ochavillo de agua, y e sta  hace 
una vez =

desde rom per el d ia  h a s ta  las ocho y m edia de la m añana o las ocho, según
lo largo de los dias y señal del palo  que está  puesto  en u n a  peña, hace u n a  
vez =

de ocho a once poco m ás o m enos según la señal, hace o tra  vez =
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de once a tres poco m ás o menos según la señal del palo ...
de tres a puesto el sol por todas las sierras...
desde puesto el sol por todas las sierras, toda la noche hace o tra  vez hasta 

o tro  dia que se vea contar moneda se han de regar con la reguera las mismas 
16 fanegas de linar.

en siete dias dan la vuelta; con 168 horas se riegan 608 fanegas de linar; 
Gandullas tiene tres veces de agua. Para hacer la reguera  tienen que poner 
los de Gandullas 7 peones y dar siete cuartillos de vino».

En Horcajo nos indicaron que actualm ente riegan p o r veces y que cada 
día tiene seis veces que llaman: prim ora, m añana, terc ia , m edio día, tarde y 
noche. La prim ora duraba desde las doce de la noche a ray ar el sol («cuando 
el sol pega en la Pinilla o Cebollera»); la vez m añana, desde ray ar el sol hasta 
las nueve; la vez tercia, desde las nueve h asta  la una; la vez medio día, 
desde la una a las cuatro; la vez tarde, desde las cuatro  a la puesta  del sol, y la 
vez noche, desde puesta del sol a doce de la noche.

Ya no usan el reloj de regar, siguen las veces, que suelen tener cuatro 
hozas, a excepción de cuando se riega con la M adre, que la vez es de tres 
horas y media. Todos los domingos, desde ponerse el sol hasta  las doce de la 
noche es la «vez del concejo», que se subasta  cada dom ingo al salir de misa 
para fondos de la reguera.

Cada regante tiene ju n ta  el agua de todas sus fincas y riega donde le pa­
rece; cada vez se com pleta con el agua de varios regantes, los cuales dividen 
el agua según les parece, por horas o p o r chorros de agua.

Por visitar este pueblo en tiem po de riegos, hem os visto  la lista  de los re­
gantes en la puerta  del Ayuntamiento, indicando el agua y la vez de cada 
regante. La vez tiene el nom bre del que m ás agua tiene en ella. En un libro 
del Ayuntamiento se indica el agua que tiene derecho cada finca, expresado 
en ochavillos, medios ochavillos y m aravedís (dos m aravedís eran medio 
ochavillo).

En Paredes nos dijeron que antiguam ente hubo en el pueblo «peña del 
agua», pero se rompió, y nos explicaron que hoy se riega p o r cuartos, divi­
diéndose el día en cinco cuartos. El p rim ero  es desde ser de día hasta las 
nueve solares, el segundo cuarto  hasta  las doce solares, el tercero  hasta las 
tres, el cuarto hasta la puesta del sol y el qu in to  cu arto  d u ran te  toda la noche. 
Los cinco regantes de los cuartos echan suertes p a ra  cam biar de cuartos en 
cada tum o.

Podemos obsei-var la gran sem ejanza que hay en tre  todos los pueblos, aun­
que sean diversos los nom bres de las veces, o en lugar de veces se llamen 
cuartos.
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La Casa del Agua

Sabíamos que en H orcajuelo , P rá d e n a 29 y M ontejo  existe  u n  lu g ar deno­
m inado «casa del agua», pero  en la actualidad  ni existe ta l casa  del agua  ni 
conocen la finalidad que ésta  tuviera. E n M ontejo, el lugar así denom inado  
está en las p rim eras casas, en trando  en el pueblo  p o r la p a r te  a lta ; en  los 
otros dos pueblos se llam a así un  lugar cercano al pueblo , y s itu ad o  tam b ién  
en la parte  a lta  del pueblo, p o r donde e n tra  la  reguera  en  éste.

Llegamos a pensar si esta  casa sería  el lugar de reun ión  de los reg an tes  
para  sus asuntos de reguera, pero  esto  sería  m ucho lu jo  p a ra  aquello s p u e ­
blos pobres que podían  reun irse  en  la iglesia o su  p o rta l, com o sabem os que  
lo hacían Piñuecar y Buitrago. Además, no ten ía  p o r qué  hacerse  ta l casa  fu e ra  
del pueblo.

Ignoram os si en B rao jos se recuerda  todavía el lugar donde estuvo  su  
casa del agua, pero  sabem os que la hubo, pues la n o m b ran  sus o rd en an zas 
de reguera, aunque de un  m odo indirecto . Según su  o rdenanza  49, el e sc rib an o  
debía cada año «sacar un  m em orial de el agua que cada h e red ero  h a  de re g a r  
aquel año de cada R igüera de p o r sy, el qual le fije en  u n a  tab la  y  se ponga  
en la casa del agua p a ra  que el aguador sepa con ce rtid u m b re  el agua  que  
cada uno tiene y a de regar». E sta  no tic ia  nos dice m uy poco, ya  q u e  la 
casa del agua no podía serv ir sólo p a ra  p o ner allí u n a  lis ta  del agua de cad a  
heredero, pues podía ponerse  en cualqu ier casa de la p laza del pueb lo  o en 
su Ayuntamiento.

Gracias a unas o rdenanzas de Prádena, ha lladas ú ltim am en te , hem os des­
cubierto el secreto o g ran  p a rte  del m ism o sobre  el destino  o finalidad  de las 
casas del agua: en ellas se m edía  el agua.

Siguiendo estas ordenanzas, sabem os que el alcalde sa lien te  deb ía  e n tre g a r  
al nuevo alcalde las o rdenanzas de reguera  «y asi m esm o le en trieg u e  las 
m edidas y llave de la Casa del Agua» (P rád ., 32). E n  la  o rdenanza  8 se h ace  
una referencia a la  posible necesidad  de co m p ra r «m edidas», y en  la  o rd e ­
nanza 20 se indican las penas que ten d rá  que pagar qu ien  q u ite  el agua  cu an ­
do se riega po r «Brocales o p o r Cañuelos».

Más claram ente nos dicen los co n tra to s  del aguador de P rád en a  lo que  no  
nos explican las ordenanzas. E n tre  las obligaciones del ag u ad o r figuraba  la

” Prádena nombra la casa del agua en sus ordenanzas varias veces. También hemos 
encontrado una alusión a la misma en un testamento de 1595, de Juan Sánchez, en que 
se lee: «ytem mando a mi hija María el prado de la casa del agua que yo al presente 
tengo, questá junto a la casa del agua en este dicho lugar» (Lib. l.° de Dif fol 5 en 
archivo parroq., de Prádena). ’’ ' ’
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siguiente: «Si fuere necesario medir el agua por cañuelo he de estar sujeto 
en la Casa del Agua e medirlo», y esto «de noche y de dia, todo el tiempo que 
sea nezesario hasta que lo determinen cinco hermanos mayores, medianos 
y menores».

Es extraño que las ordenanzas de otros pueblos no hagan alusión alguna 
a la casa del agua ni a los cañuelos, pero sin embargo es natural que lo que 
todos sabían no era preciso explicarlo, pues se hace alusión frecuente a las 
«costumbres antiguas» y no se nos dicen cuáles sean éstas.

Este modo de medir el agua por cañuelo debió ser general en esta región 
y seguramente el más primitivo, bien dentro de la casa del agua o sin nece­
sidad de la casa del agua. Nos fundamos para ello en que en Buitrago y Gan- 
dullas en el siglo xv había un prado y en Villavieja un linar denominados «del 
cannuelo» (o cañuelo), seguramente porque allí o muy cerca se media el agua 
por cañuelo30.

Por todo lo dicho, nos inclinamos a creer que la casa del agua sería una 
casa pequeña en la que entraba la reguera y allí se medía el agua, bien ha­
ciéndola pasar por dos caños o tubos iguales, cuando se trataba de regar 
por dos brazos o surcos a la vez; o más bien fueran cañuelos desiguales para 
medir los ochavillos por chorros más o menos grandes, cosa que hoy se 
hace en Horcajo y Piñuecar a simple ojo y casi siempre con buena armonía. 
Además de las listas del agua que se fijaban en la casa del agua para que 
el aguador supiera cuánta agua tenía cada hermano, como apunta Braojos en 
su ya citada ordenanza 49, creemos que también estaría cerca el reloj que 
servía para medir el tiempo o las «veces» en que estaba dividido el día y la 
noche31.

30 Documento de los judíos de Buitrago, antes citado. También el Catastro Ensenada de 
Villavieja nombra el linar del Cañuelo.

31 Por razón de brevedad omitimos aquí tratar sobre el tribunal que juzgaba las faltas 
de los regantes, sobre las penas impuestas a los infractores y modo de cobrarlas, y otros 
detalles curiosos contenidos en las ordenanzas.

Ya hemos tocado el tema en el artículo «El Tribunal de las Aguas en la provincia de 
Madrid», que publicamos en la revista Cisneros, en su número 29, mes de marzo de 1964. 
En él pretendíamos demostrar la igualdad o semejanza con el famoso Tribunal de las 
Aguas de Valencia.
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